
 

 

 

 
Llamado a Licitación Pública N° 28/2021 
Obra: Refuerzo Colector Maipú

 
La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas y del Ente 

Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento delega en el Gobierno de la Provincial de Tierra 

del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, el financiamiento con fondos del Tesoro 

Nacional de la Obra: "Refuerzo Colector Maipú" incluida en el Plan Federal de Agua y 

Saneamiento. 

 

Licitación Pública N° 28/2021 – DPOSS. 

Obra: Refuerzo Colector Maipú 

Consulta y obtención de pliegos: Los interesados podrán obtener gratuitamente el Pliego 

de Bases y Condiciones de la presente Licitación Pública en la página web de la Dirección 

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios  www.dposs.gob.ar 

Las consultas podrán efectuarse al correo electrónico: administraciondeobras@dposs.gob.ar 

Presupuesto oficial: $ 95.200.020,00 

Garantía de mantenimiento de oferta: $ 952.000,20. 

Plazo de ejecución: 9 meses. 

Apertura de ofertas: 8 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. 

Valor del pliego: Sin valor económico. 

Lugar de recepción: El sobre con la propuesta deberá ser presentada el día 8 de febrero 

de 2022 hasta las 10:00 hs. en la Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Obras y 

Servicios Sanitarios sita en Gdor. Campos N° 133 de la ciudad de Ushuaia TDF (CP 9410). 

El acto de apertura de las ofertas se realizará en presencia de los oferentes ese día, a las 

11:00 hs, en las oficinas de la DPOSS.  

 
La presente obra se ejecutará en el marco del Convenio de Asistencia Financiera celebrado 
entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas de Nación y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, que fuera ratificado mediante Decreto Provincial N° 468/21. 
 
Se informa que toda notificación referente a la presente licitación, será comunicada a 
través de esta Página WEB Oficial: www.dposs.gob.ar  
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